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MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

Las Ordcnl's del Ministerio de Industria y Energía de 5 dl~ enCl"O y 22
de nlar/() de 191)(), rdativas a taril;lS y precios dc gas natural para usos
industl-i:t!es, han establecido las tarifas y prccios para los suministros dl'
gas natural a usuarios industriales. l'n función de los de sus energías
alternativas.

En cumplimicllto de lo dispuesto ell las mencionadas Ordcnes y con
el tin de !lacer púhlicos los nucvos prccios de gas natural para usuarios
industriales, esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo
siguiente:

Primern.-Dcsdc las cero horas del día 10 de septiembre de l ()() 1, los
precios 111 i'xi nlOS de venta, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido,
de Llplicación a los suministros de gas natural para usos industriales.
scr<Ín los que se indican a continuación:

Educación-IMantil alcanza su pleno sentido en un marco de eolabora~
eión y. coordinaci~!:1entte. los clemen.tos que inciden en el proceso
educatiVo de los· mnos y n1ftas: El eqmpo docente y las familias.

La e~isten.cia del equipo educativo ~? indispensable para asegurar
una. cohcrenc13 y contmmdad en 1~ aCClOn docente. El equipo actuará
conJ~nta Y responsablemente en las tareas y funciones que le son
propias. Estas se refieren a la elaboración, desarrollo y evaluación del
proyecto curricular.

La familia desempeña un papel crucial en el desarrollo del niño. En
este sentido, el Centro de Educación Infantil comparte con la familia la
labor edu~ativa, completando y ampliando sus experiencias formativas.
J..--a. eficaCia ~e I~ Educaci?n Infantil ~el?ende, en gran medida, de la
Unidad de cntenos educatIvos en los dlstmtos momentos de la vida del
niño, en casa yen la escuela. Para que esto sea posible es necesaria la
comuni~ación y. coordina~ión~ntre cducadores y padres.

MedIante el mtercamblo de m[onnación, familia y educadores tratan
de guiar y facilitar la incorporación y adaptación del niño al Centro.

I:a evalua~ión d.cl proceso de cn.s~ña~z~.y aprendizaje será global,
contmua y formativa. La evaJuaclOn mlClal tendrá en cuenta las
~aracterís.t!cas del medio en el que el niño vive y partirá de la
mfo~·t:rIaclOn procedente de los Centros de donde provienen y de las
famlll.as. La evaluación formativa permitirá al Profesor indagar qué
cambIOS se producen como resultado de las diferentes intervenciones o
qué objetivos conviene proponer a continuación. El Profesor evaluará
también su propio proyecto de trabajo haciendo posible una valoración
de su adecuación y cumplimiento.

La~ técnicas de evaluación más adecuadas para esta etapa son las
entrevistas con los padres y la observación directa y sistemática del niño
por parte del profesorado. Este deberá objetivar al máximo los criterios
en los que se basan sus valoraciones, ayudando a los niüos a conocer con
clari~_ad lo que se espera dé cada uno de ellos. Este ajuste entre lo que
~l nmo ~1.!ede y aquell? que se pretende que adquiera requiere una
l~tervenClon cuya eficacJa se basa, en gran parte, en el conocimiento del
mño y de la ayuda educativa que precisa. De ahi la importancia de una
adecuada evaluación de su nivel de partida y de sus posibilidades.

La etapa de Educación Infantil tiene un marcado carácter preventivo
y comp.ensador. Dada la gran importancia de la intervención temprana
para cVI~ar que los p,r?blemas e~ el dcsarroll? .se intensif!quen; esta etapa
e~ e.specl~lmente.cntlca, y preCls~ de la maxlma aten~lón par:_l (j~jl; l3S
d:~tll1tas mstam;las actuen co.ordmadan.lente en rdaciGn a los niños y
nlnas con neeesldades educativas eSPc('.j,ÚC5. La actuación del Profesor
s~ concihe como la orgé!!"ün::ion intencional de actividades y experien
CIas, cUldad(~~;0.'ilcnte preparadas, favorecedoras del aprendizaje v por
!3ntc:. dd desarrollo. .'

Con objeto de garantizar la mejor atención l'ducalÍva a todo d
alumnado, y en particular la de los alumnos con necesidades educativas
espl;cialc:s. los. P~ot~sores de Educación Infantil compartirán con los
equIpos .lllterdlselphnan:s de s.cctor que les correspondan la búsqueda de
onentaClones sobre la dllllcnSlón preventiva de su trabajo, la idcntifica
ción y valoraetón de 1<:ls necesidades de los alumnos y la toma de
deCISIones que permitan introducir ajustes en la planificación educativa.
En todo caso, estos l'quipos interdiseiplinares de sector, o los de atención
temprana en partIcular, al1lpiJarán su ámbito de actuación hacia la
mejora de los condicionantes gcner¡¡les de la.oferla educativa.

de,estos aprendizajes requiere queJas actividades y tareas que se lleven
a cabo tengan un sentido claro. para él. _ .

EIPrüfesor, p,artiendo de. la, información- qUCe_ tiene sobre los
conocimientos previos del niño, presentará actividades que atraigan su
interés y que el niño pueda relacionar con sus experiencias anteriores.

Aunque no - hay método único·. para' trabajar en esta etapa, la
perspectiva gIobalizadora se perfila como la más adecuada para que los
aprendizajes que tos niños y niñas realicen sean significativos. El
principio de globalización supone que el aprendizaje es el producto del
establecimiento de múltiples conexiones, de relaciones entre 10 nuevo y
lo y<\ aprcn~ido. Es, pues, -un proceso global de acercamiento del
indIviduo a la realidad que quiere conocer. Este proceso será fructífero
si permite que las rclaciones que se establezcan y los signiftcados que se
construyan sean amplios y diversificados.

El Profesor propondrá a los niños y niñas secuencias de aprendizaje,
pequeños proyectos o unidades didácticas que requieran el concurso de
contenidos de distinto tipo y de distintas áreas, aunque será también
conveniente plantear otras actividades que alternen con las propuestas
globalizadas.

La actividad física y mental del niño es una de las fuentes principales
de sus aprendizajcs y de su desarrollo. Esta actividad tendrá un carácter
constructivo en la medida en que a través del juego, la acción y la
experimentación descubra propiedades y relaciones y vaya construyendo
sus conocimientos.

Es imprescindible destacar la importancia del juego como la activi
dad propia de esta etapa. En el juego se aúnan, por una párte, un fuerte
carácter motivador y, por otra, importantes posibili~ades para que el
niilo y la niña establclcan relaciones significativas y el Ppofesorado
organice. contenidos diversos, siempre con carácter- global, referidos
sobre todo a los procedimientos y a las experiencias. Se evitará la falsa
dicotomia entre juego y trabajo escolar.

Desde esta perspectiva debe entenderse la consideración de las
distintas clases de contenidos establecidos en el currículo. La existencia
de conceptos y actitudes no supone en ningún caso que deban ser
abordados de manera transmisiva y verbalista. La distinción es útil para
el Profesor, quien a la hora de planificar las actividades tendrá en cuenta
los diferentes tipos de contenidos y procurara que su construcción
progresiva se realice siempre desde la actuación del pequeño, alrededor
de problemas y situaciones concretos en los que pueda encontrar sentido
porque conecten con sus intereses y motivaciones.

Aunque importantes en todas las etapas, los aspectos afectivos y de
relación adquieren un relieve especial en la Educación 1nfantil. En esta
etapa es imprescindible la creación de un ambiente cálido, acogedor y
seguro, en el que el niño se sienta querido y confiado para poder afrontar
los retos que le plantea el conocimiento progresivo de su [llcUi,j y pitra
adquirir los instrumentos que le pcrmiten <!c~:::,-h::;- a éL Los niños que
asisten a un Centro de Edllc:lclón lnfantil necesitan establecer con el
educador una rdacióil personal de grun calidad, relación que le
trao.5mhirá una confianza básica y la seguridad precisa para su desarro
jio. El Centro de Educación Infantil aporta al niño otra fuente de
experiencias determinante de su desarrollo: Su encuentro con los
compañeros. La interacción entre los milos y niilas constJluye tanto un
objetivo educativo como un recurso metodológico de pnmer orden. Las
controversias, interacciones y reujustes que se generan en el grupo
facilitan el progreso intelectual, alCctivo y social.

Una adecuada organización del ambiente, incluyendo cspacios,
recursos materiales y distribución de tiempo, sera fUndamental para la
consecución de las intenciones edúcativas. El espacio escolar permitirá
al niño situarse en él, sentirlo suyo, a partir de sus experiencias y
rclacioncs {:on personas y objetos. La distribución del espacio debe
adecuarse a las variadas y cambiantes necesidades de los niüos, hacer
posible el sueño y reposo de los más pequeilos, faciiltar a los que se
desplazan el acceso y uso autónomo del espacio, y tener presentes las
caracteristicas de cada grupo de edad y sus neceSIdades. Se debe prever
que los niños dispongan de lugares propios y de uso común para
compartir, para estar solos o para jugar y relacionarse con los d~más,

espacios para actividades que requieren una cierta eoneentraclón y
espacios amplios que faciliten el movimiento. El educador deberá prever
las distintas situaciones y decidir sobre los medios que las hagan
posibles, evitando organizaciones rígidas y excesivamente especiali
zadas.

El Centro debe ofrecer una gama variada y estimulante de objetos,
juguetes y materiales que proporcionen múltiples oportunidades de
manipulación y nuevas adquisiciones. La selección, preparación y
disposición del materal y su adecuación a los objetivos educativos son
elementos esenciales en esta etapa.

En la Educación Infantil la organización de las actividades requiere
flexibilidad y posibilidad de adecuación a los ritmos de los niños. La
organización del tiempo debe respetar sus necesidades: Afecto, activi
dad, relajación, descanso, alimentación, experiencias directas con los
objetos, relación y comunicación, movimiento. El educador organizará
la actividad partiendo de los ritmos hiológicos y estahleciendo rutinas
cotidianas, lo que contribuirá a estructurar la actividad del lllño y a la
interiorización de unos marcos de referencia temporales.

En los Centros de Educación Infantil se configura una comunidad
educativa con mayor facilidad que en otro tipo de Centros. La

22866 RE\OLL'C¡o..\' dc.5 de ,teplielllbre de JiJ91, de la niu'('('új¡¡
Ge!ieral de laF!icrgla, por la !jUC SI' haccl/ ptíNicos los
IlIlel'OS ¡ll'('Ci05 múximos de renta de gas !la/llral ¡!(ira liSOS
industrialcs. "
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1. TARIFAS INDUSTRIALES PARA Sl:MINISTROS DF (¡.l¡S
N \rURAL POR CANALJZACION. DE (AR\CTER FIRMF

1 Tr¡r¡'(as induslria/es para COflSWI¡U.\ (Ilarios {'uflIli1{(ldusinli:tiores
a lJ,SOO leoll/us

---~----_.--_.

medidas necesarias, para la dl'tl.:nnina<.'lon de Jos consumos periódicos
dJ.:ctuad()~:po! s<ida<uno de sus dientes, a efectos de proceder a la
C01Tl'st~.,:áprica(,'lÓri:dc los. preóos de gas natural a que se refiere la
prescnte8ysolíiCióf!'

Cll:~lrtp~:-'... :Lt):s prCfios de aplicación para los suministros de gas natural
lil'lla(tos':eñaladi)s:~nJa presente Rl'solut'ión st,.' aplicarün a los suminis~

tn.lsJ?,,~d!,entt.'\ dc,ejecmjón el eha de su entrada en vigor. aunque los
p('d¡dOs';':C{HTl;spÓn41~nlt's tengan fel'ha anterior. A estos efeclOs", se
('nticn(li,~omo sumiI'!istrospcodicntes de ejecución, aquéllos que no se
hayan. realizaclo'¡llas l\.;ro horas del día de entrada en vigor de la
prtsente',~,fsohjc"ól"l.

Mád~:¡'d:; 5dc s~Pti~mbrcde 199 ¡ .-la Directora general de la Energía;
!\bria. L,u,isa Ifuidobro\rreba.

:.\5048
~.8n48

21.100
}I,300

Taril¡¡! \pltcaru!Il

-----+-
F\p---' 1Su:.;nistros alta presión
Fr-.ll' .~~~~mislros media pn.~sión.

PorJ?fdt~nde 3, 'de maJo d.e 1991 S~ aprobó el sistema de precios
nHixinlos·dcventaalpublico de gasolinas, ga-sókos y fuclólcos en el
ambitndcla (omunidad Autónoma de Canarias.

En cümJl1imi~nto9clo dispuesto en dicha Orden,
r:sta:pil'~cclO~'C:'encra¡de la Energía h;1 resuelto Jo siguiente:

D(:sde lps cl'r()~oras dddía 10 de :)cpticrnbrc de 199 L los precios
maxiJ:l10sd(>venta',aIpúblico en el ~lmh¡IO dt" J¡l ComullIdad Autónoma
de (~anarips t1t.::lqs .productos que a ('ont1I1uación se relacionan,
llllpucslosjodul09sen su ca~o, scran los siguientes:

Q~sú¡in;]saútú en est-ación dé S-tTV i( 10 o aparato surtidor:

1.2 Tarifós ¡ndllslria/es para CD!15I1nW5 (hano.., ,O!/lt',:rtudl-\I' .'Üiperulff!S
ti ¡J.50{) /crmias

7 TARIFAS INDUSTRIAl l' P\I(, 'i' --II'iISr ROS
DE GAS NATURAL POR CAN~II/\( le" DI' CAR.\CTER

INTERRt~Ml'jJn_F

22867 F.L~t2LfX1()Nde.5 desepricmbrc de ¡Y91, de la Direcci6n
(¡ mf!rardc la EnCl:1¡ú¡" por la qlfe se puMican los precios
n¡úx¡mos di: rema al ¡Jlíhflw de gas",'lIlus, ga.wí/eos 'Y
IliCfó(ef!S;·.uplicablcs CII el amhifv de la ('O/l/ullidad ,futó·
Ji,iilJ/ti:.(!e Canarlas a partir del d/a 10 dc sC¡J!u:mbre
de 199/;

l\'s<:las
por li1ro

(iasolina aUto L' 0.9:7 lsúpcr).
Ciasolina<l;uto LO> 92 (normal)
Gasolina auto LO;,,95 (sin plomo)

62.0
59.0
60,0

3. TARIFAS INDUSTRIALES PARA SlJMINIS [ROS DI C¡AS
NATURAL LlCUADO IG. N. L.) EFECTUADOS A PAR IJI{

DE PLANTAS TERMINALES DE RECEPl,TON.
ALMACENAMIENTO y REGASIFICAnON DEO N.!..

Gasólcü,:> enestac¡ún de scrvicin ü aparato sunidor:

1\'Si:I;IS
j}ilr litro

PrecIO del (; .\;. I
rarifa :as-óleo .A 46,4

P. S.. 2.4656
3. Füelókosend'cstino y en sumini':>tros unitarios:

Lo que,st har¿cpublico para general (ollocimiento
\lad~¡~,5 dI.' :...cpti~mhn ..' de 1991.-La Directora general de la Energia,

.\lana LuiSá HIJldobro y \rrcb¡1.

Scgundo.-Las facturaciones de los consumos torn:>~pondientcsa los
suministros de gas natural por canalización medIdos porcontadol'.
relativas al período que incluya la fecha de entrada, el1. vlgo-r de; es~a
Resolución, ° en su caso, de otras resoluciones- antNiofe:S ü posteriores
rdativas al mismo período de facturación, se cak'ularánrcparticndr)
proporcionalmente el consumo total correspondIente alperio90: ractu~
rado a los días anteriores y posteriores a cada una de dichas fechas>
aplicando a los consumos resultantC's dd reparto los preóoS QUe
correspondan a las distintas reSDluciones aplicables.

Tcrccro.-Las Empresas concesionarias del snvino públ·icQ de distri~

burión y suministro de gas natural para usos industriales, adoptarán las

Fue'lóleO" número 1 bajo iodice de alufre
Fuclólco numero '1
FlIclólco' riÚin("ro 2

1\'S¡:tas
pOl" londada

14.005
12.851
11.130


